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ía Womnria ̂ le ÍSCOU 
eléctrica, que deberá seguir hasta 
mediados de Noviembre p róx imo , 

administración Provincia l 1.° E l suministro de energía eléc-
COBIERNO CIVIL trica, se suspenderá e n absoluto 

Circular. desde las seis de la m a ñ a n a a las dos 
Diputación Provincial de León .— la tarde, excepto en las industrias 
Comisión gestora,—Anuncio. militarizadas y transportes ferrovia-

Cotnisión provincial de incau tac ión rios, respecto a los cuales se d ic ta rán 
de bienes de León.—Anuncios. i disposiciones especiales. 

Jefatura de Obras púoi icas de la pro- i 2-0 Todos los t ranv ías eléctricos 
vincia ae León.—Anuncios. \ res t r ing i rán el consumo en un 50 por 

Ición provincial de Estadís t ica de 100 respecto a la cifra facturada en 
León.—Anuncio. ; Junio de 1938. 

Jimia Económica del Parque de, 3.° Todas las industrias particu-
intendenciade Asturias.—Anuncio. \ lares, cualquiera que sea su clase, no 

Servicio Nacional del Trigo de Ia P o d r á n uti l izar energía eléctrica m á s 
provincia de León.—C/rcu/ar. ¡ que durante ocho horas al día y en 

. , „ , ' ellas no es ta rán incluidas las horas 
Instituto Nacional de Segunda Ense- , • , 
lapa deLeÓD.-Maín'cnZas. ^ comprendidas en las seis y las ca-

i torce y las veinte y veinti trés. De las 
veinte a las veint i t rés horas no po
drá ponerse en marcha n i n g ú n mo
tor n i m á q u i n a servido por electri
cidad de las citadas industrias par
ticulares. El consumo m á x i m o de 
cada industria particular, efectuado 
por mes, debe reducirse forzosamente 
en un 25 por 100 respecto al consu
mo que haya absorvido en el mes 
de Junio de 1938. 

4.° Todos los servicios de a lum-

Entidades meno es 
Mdos de Juntas vecinales. 

Administración de Just icia 
Wps de Jazgaaos. 

^isúorias. ' 

^uncios particulares. 

^ el Vi 
M ie la provínola fle León 

Í08edice aT\reSÍdente del Gobier-i brado púb l i co en las ciudades y en 
• é s l ecoJn t l n 1 0 r d e ^ I n t e r Í O r ^ r educ i r án en un 50 f u ñ i c a a este Gobierno lo "guíete: 

i^^!.CeSarÍ0 adoPtar ^s me-

, n?tiaje y sequía en efaño^ac-1 de cualquier clase que consuman 

por 100. 
5.° Se prohibe la ut i l ización de 

W ^ S O r a s que 'mpone ei pre- itodos los aparatos de uso domés t ico 

í ^ f i n d e 

^'^ancaT1? en las Provincias de 
Palencia o ' Valladolid, Vizca-

V s e n Ur§0s' Guipúzcoa y 
' dePedÍPn?Cederá Por los s ^ v i -
^ i o s a d de l0S respectivos 
h Para 91 las órdenes opor-
ítetl Us r ^ - 0 0 " "rgencia se 
Cción de as siguientes de 

Consumo de energía 

asegurar la c o n t i n u i - l e n e r g í a eléctrica, a excepción de 
aparatos de radio y frigoríficos. 

6. ° Se prohibe el alumbrado ex-
trardinario, anuncios luminosos, et
cétera. 

En los cafés, bares, hoteles y simi
lares, r e d u c i r á n su consumo de ener
gía en un 50 por 100. 

7. ° En los cines y teatros se redu
cirá el consumo de energía en un 30 

por 100 sobre el que se efectuó en Ju
nio de 1938. 

8,° Ninguna lectura de contador 
en el servicio general de abonados, 
no clasificados anteriormente, po
drá pasar el de Junio de 1938, ta r i -
fándose el exceso con el aumento 
del 300 por 100. 

Toda infracción a lo ordenado en 
los párrafos anteriores, excepto el 8,°, 
que lo determina específ icamente, 
será sancionado por el Ministro de 
Industria en la forma y cuan t í a que 
corresponda al perjuicio que con el 
mismo irrogue, que se va lora rá 
oyendo al Jefe de los servicios eléc
tricos del cuartel General del Gene
ra l í s imo y al Comandante general de 
Art i l ler ía . 

El importe de estas sanciones se 
des t inará a los fines que el Gobierno 
determine en su d ía , ingresándose 
las cantidades en las Delegaciones 
Provincial de industria, que las ten
d r á n a disposic ión de la Jefatura del 
Servicio Nacional de Industria del 
Ministerio de Industria y Comercio. 

Por los Gobernadores Militares y 
Civiles y en general por todas las 
Autoridades de la provincia citada,-
se vigilará el estricto cumplimiento 
de esta Orden, ap l i cándose con todo 
rigor las sanciones a que haya lugar 
por el incumplimiento de la misma.» 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento, encareciendo a los 
Sres. Alcaldes y d e m á s Autoridades 
dependientes de la mía , así como 
t a m b i é n a los Agentes de lá Autori-¡ , 
dad el m á s exacto cumplimiento, v i 
gilando las infracciones que se co
metan y d á n d o m e cuenta de ellas. 

León, 3 de Agosto de 1938.—Ter
cer Año Tr iunfa l . 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E 
INVENTARIO número 7 de las propiedades y derechos pertenecientes a la i? 

tísima Diputación Provincial de León en el día de la fecha. 
Habiéndose padecido error en la pub l i cac ión de este documento, se reproduce rectificado. 

1.° 

2.° 

3. ° 

4. ° 

5. ° 

tí.0 

7. ° 

8. c 
9. c 

10. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
16. 
17. 
18. 
19. 
20. 
21. 
22. 
23. 

B I E N E S I N M U E B L E S 

Un edificio destinado a Palacio de la Excma. Dipu tac ión Provincial, sito en la Plaza de 
San Marcelo, n ú m e r o 8, de la ciudad de León, al cual corresponde un cobertizo por la 
parte Norte. F u é adquirido por la Dipu tac ión en 27 de Mayo de 1882 por compra a los 
Condes de P e ñ a r a n d a de Bracamonte con objeto de instalar sus oficinas, como, en efecto, 
lo es tán. No produce renta, y su valor se calcula en * 

Una casa, con su huerta adyacente, situada al SO. de esta poblac ión , en la Plazuela de San 
Francisco, n ú m e r o 13, l inda: casa y huerta, entrando, con camino del Norte del paseo de 
San Francisco; por la derecha, con calle de la Independencia; por la izquierda, con calle 
de Santa Nonia y por la espalda, con calle de la Puerta de la Reina. Consta el edificio de 
planta baja y principal , con cubierta de teja, siendo sus muros de mampos t e r í a ordinaria 
en los cimientos y zócalos de tres fachadas y sillería el de la pr incipal y guarniciones de 
los huecos de las mismas, de fábrica de tierra y pilares de ladr i l lo el resto de los muros ex
teriores y de bóveda de ladr i l lo todos los techos. La superficie aproximada es de dos hec
táreas de regadío y su terreno es de segunda calidad. No produce renta, por estar destinado 
a Residencia Provincial de Niños. Su valor calculado a la casa y huerta, dado su estado de 
conservac ión , es de .' 

Un garaje que ocupa una superficie de dos á r ea s y ocho cent iáreas; está construido de 
tapia de tierra con pilares de ladri l lo , l inda: al Norte, con prado de D.a Marcelina A. Car-
bailo, y al Sur, con capilla de Santa Nonia. No produce renta por estar destinado al servi
cio de la Sección de Vías y Obras provinciales y su valor aproximado es de 

Un edificio sito en Astorga, destinado a Residencia Provincial de Niños; se halla al extremo 
de dicha ciudad, p róx imo al j a r d í n públ ico y entre la calle de Matías Rodríguez (antes 
Arco) y la del J a r d í n . Mide sesenta metros y sesenta cent ímet ros de fachada principal al 
Este, veint idós metros por la calle del J a r d í n al Sur, y cincuenta y cinco por la calle de 
Matías Rodríguez al Norte. 

Otro edificio contiguo al anterior, del cual le separa una calleja formada por ambos, se 
halla destinado a departamento de chicos y mide sesenta metros de fachada principal, 
diez por la calle de Matías Rodríguez y diez y ocho por la parte del j a rd ín . 

Ambos edificios no producen renta por el fin a que están destinados y el valor aproxi
mado es de . . . . 

Un edificio destinado a Sección de Laboratorios, que consta de só tano, planta baja, princi
pal, buhardil la, cubierto de pizarra, siendo sus muros de piedra artificial trasdosados de 
ladr i l lo , zócalo de piedra caliza y cimientos de ho rmigón . 

Otro ídem destinado a Parque móvil ; su cons t rucc ión es de ladr i l lo y cubierto de uralita, 
siendo sus cimientos de ho rmigón . 

Otro ídem destinado a Pabe l lón de Desinfección; su cons t rucc ión es la misma del anterior. 
Otro ídem destinado a Dispensario Ant ivenéreo, siendo su cons t rucc ión idént ica a las an
teriores. 

Todos estos edificios no producen renta por estar destinados al servicio del Instituto 
Provincial de Higiene. . 

La superficie aproximada es de m i l cuatrocientos setenta y ocho metros cuadrados, l imi
tando: al Norte, con la Imprenta Provincial de esta ciudad; al Oeste, con la Residencia 
Provincial de Niños de León; al Sur, con el citado edificio, y al Este, con calle de la Inde
pendencia. E l conjunto de todos los edificios enumerados en las partidas 6 a 9 inclusive 
se les calcula un valor aproximado de • • • ' 

Valorac ión de los edificios construidos en la Granja-Escuela Agropecuaria: n 
Casa vivienda del Capataz 10 00!Í nn 
Pabe l lón de desna tac ión 10.000 ÜU 
Establo 29.000 00 
Establo enfermería 29 00 nn 
Cochiqueras. . . . , 4 00S nn 
Pollera industrial ; 4 0K nn 
Gallineros 7 S n 00 
Almacén , tres pabellones para maquinaria 4 nnn 00 
Casa-vivero , 20.00U o 
Entrada principal j-OW * 
Idem secundarias , , . nnn 00 
Pozo artesiano y depósi to 1 ooO 00 

Idem ordinario, depósi to, l ínea eléctr ica y motor 1 5 KÍ¡O 00 
Almacén de piensos , 9.5"u 

•020.200 oe 

2.069.500 0» 

8.800 00 

200 000 0t 

291.600 

00 



24. 

25. 

27. 

29. 

30. 

31. 

32. 

(Jna huerta en t é r m i n o de esta ciudad, al sitio del Parque, cerrada de tapia de piedra con 
pilares de ladri l lo, regadía , de tercera calidad, de cabida seis hec tá reas , l inda: al Este, con 
camino de Puente de Castro, prado de la Residencia Provincial de Niños de León y tierra 
(je los herederos de D. Ambrosio Isasi; al Sur, prados de D. Miguel Eguiagaray y D. Mart in 
Fernández; al Norte, t ravesía de Puente de Castro, y al Oeste, prados de la Residencia Pro
vincial de Niños de León. Dentro de ésta existe, al Oeste, un caser ío compuesto de planta 
baja y principal; su cons t rucc ión es de manipos te r ía ordinaria, muros de ladri l lo; tiene el 
edificio salones para enfermer ía y habitaciones para el encargado de su custodia y cultivo 
de las huertas y prados de la Residencia Provincial de Niños de León, cuadras y pajares 
para vacas de leche y ganado de labor de la casa; ocupa el edificio en su parte edificada, 
• na superficie de doscientos cincuenta metros cuadrados y doscientos veintinueve en un 
patio qne tiene en el centro. E l valor de la casa y huerta está regulado en 35.000 pesetas No 
produce renta por estar destinado a lazareto y p roducc ión de hortalizas para los acogidos. 
Un prado ti tulado el Huerto, en el mismo t é rmino y sitio que el anterior, de secano tercera 
calidad, cabida catorce á reas y veintinueve cent iáreas , l inda; al Norte, con camino de 
Puente de Castro; al Sur y Este, con tierra de Tresmedal, y Oeste, con huerto de la Resi
dencia Provincial de Niños de León; está cercado de tapia y seto vivo, y su valor aproxi
mado es de 600 pesetas. No produce renta por estar destinado a pasto del ganado de la Re
sidencia Provincial de Niños de León . . . 
Otro ídem titulado «El Grande», en el mismo t é r m i n o y sitio que los anteriores, cercado de 
tapia, piedra y seto vivo, regadío, de tercera calidad, de cabida cincuenta y un áreas y 
noventa y fres cen t iá reas , l inda: al Norte, con camino de Puente de'Castro; al Este, con 
huerta de la Residencia Provincial de Niños de León, y al Sur, con camino de Aguasmes-
tas. Tampoco produce renta por las mismas razones que los anteriores, y su valor es de. . 
Otro idem contiguo al anterior, titulado el Pacedero, cercado de seto vivo y tapiales de tie
rra, de cabida veintiocho áreas y noventa y seis cent iáreas , regadío , de tercera calidad, 
linda: al Este, con huerta de la Residencia Provincial de Niños de León; al Norte, con ca
lleja de entrada de dicha huerta; al Oeste, con camino de Aguasmestas y al Sur, con huer
ta de D. Miguel Eguiagaray. Tampoco produce renta por idént icas razones que los ante
riores, y su valor aproximado es de 
Otro idem titulado el P lan t ío , en el mismo t é r m i n o 3r sitio que los precedentes, de secano, 
de ínfima calidad, de siete áreas y treinta y siete cent iáreas , l inda: al Norte, con tierra de 
D. Agapito de Celis; al Sur y Oeste, con cascajales del río Bernesga, y al Este, con Presa 
Vieja y camino de Aguasmestas. Tampoco produce renta por idént icas razones que los 
anteriores, y su valor aproximado es de 
Uua huerta, extramuros de la ciudad de Astorga, en el sitio denominado Valle de Manja-
rín, cerrada de piedra y destinada a lavadero de ropas de la Residencia Provincial de N i 
ños de Astorga. No produce renta, y su valor aproximado es d e . . . . . 
Un terreno formado de paseo del Egido, prado huerta y tierra, en t é rmino de esta ciudad, 
a los sitios titulados «El Egido de Arriba o de las Casas», «Las Lab iadas» y «La Viña», 
atravesada por dos canales de riego, con callejas de servicio, que ocupa una superficie de 
doce hectáreas, ocho á reas y cincuenta y ocho cent iáreas , l inda: al Norte, con calleja de 
servidumbre y las fincas de D. Félix Argüello, D.a Dolores Mallo y D. José María Lázaro ; 
al Oeste, tierras de D. Manuel Robles y de D.a Tomasa F e r n á n d e z y herederos de D. Salva-
^or L^mas y camino de servidumbre a las fincas de D. Mariano Pedresa y D.a Dolores 
Mallo, y al Poniente, con caminos. Cedida al Estado mediante escritura públ ica de 5 de 
Noviembre de f932 para ins ta lac ión en ella de la Es tac ión Pecuaria Regional. Su valor 
es de 1 _ 5 
Otro ídem en t é r r m i n o de esta ciudad, al pago del Egido y sitio de las Zarzosas, tr igal , re-
pf la' abierta, de segunda calidad, que hace diez y siete fanegas y ocho celemines, equiva-

ntesa cuatro hec táreas , once áreas y cincuenta y siete cent iáreas , l inda: al Oriente, con 
tna3-vi ^ ' ^ r ^ n ^eo y d e m á s fincas de herederos de D. Víctores P e ñ a y D. Salvador Lla-
ceiit yv;0^0^3' camino de servidumbre; Poniente, huerta de D. Manuel Feo y campo con-

J i y Norte, con el Egido. Cedida al Estado en la misma fecha y forma que la anterior, 
^ ' a igual fm. Su valor es d e . . . 
ve d6"'*3110' ^tí suPerficie dos m i l ochocientos cuatro metros cuadrados con noventa y nue-
viüda^111!^08 cuadrados' en t é rmino de esta ciudad, l imitando: al Norte, terrenos de la 
tros- l p 0 F e r n á n d e z y casa de D. Santiago Vidal ; al Sur, Escuela Normal de Maes-
DmA. e' con carretera de León a Collanzo, y al Oeste, con la carretera de Asturias. No 
Produee renta, y su valor es de 

Valor B I E N E S M U E B L E S 
daj, así 08 muebles y enseres existentes en el Salón de sesiones, según inventario espe-
^erñ ideC0 r*0 0̂S ^esPacl10 de la Presidencia y Sala de visitas, etc. 
esPecial m esPacl10 del Sr. Secretario y dependencias de la Secretaría, según inventario 

í^em ídetf p " i ^ i s t r a c i ó n de impuestos, según idem idem 
J^m idetJ ^ nas ^e In te rvenc ión y Despacho del Sr. Interventor, según idem idem í ern idem V ut; uuervencion y uespacuo uei or. m u 

eili idem c â ^ePosifaria provincial , según idem idem. . 
0hcinas de Construcciones civiles, según idem idem 

V A L O R 

Pesetas 

35.000 00 

600 00 

2.000 00 

f.000 00 

500 00 

10.000 00 

273.830 70 

50.000 00 

42.074 85 

70.089 00 

14.315 00 
1.005 00 

11.122 00 
4.814 00 
1.180 00 



39. 

40. 
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55, 

Valor de los muebles de las oficinas de la Sección de Vías y Obras provinciales, según in 
ventario especial 

Idem idem ídem Sección provincial de Admin is t rac ión Local, según idein idem 
Idexi idem Archivo y Biblioteca provincial , según idem idem 
Idem idem de la Residencia Provincial de Niños de León, según idem idem 
U e m idem de la Casa de Maternidad de León, según idem idem 
Idem idem en la Residencia Provincial de Niños de Astorga, según idem idem 
Idem de la maquinaria y enseres existentes en la Imprenta Provincial , según idem ídem. . 
Idem del mobi l iar io y enseres existentes en el Gobierno Civ i l de esta provincia, propiedad 
de esta Dipu tac ión , según idem idem . . . . . . . . 

V A L O R E S M O B I L I A R I O S 
Por sesenta toros, censos y aniversarios impuestos sobre varias fincas rúst icas a favor de la 
Residencia Provincial de Niños de León, cuyo valor, capitalizado al 5 por 100, es de 
Por once Acciones del Banco de E s p a ñ a pertenecientes a la Residencia Provincial de Niños 
de León, n ú m e r o s 1.170 al 1.176; 70.643 y 70.644; 236.869 y 236.870, expedidas con fecha 27 
de Mayo de 1876, por valor nominal 500 pesetas, en junto 5.500 pesetas, en poder del señor 
Depositario 
Dos T í t u l o s de la Deuda Perpetua interior al 4 por 100, de la Serie B, valor nominal 2.500 
pesetas cada uno, n ú m e r o s 87.733 y 87.734, su producto anual es de 200 pesetas e impor
tan 5,000; se encuentran en poder del Sr. Depositario provincial 
Seis T í tu los de la Deuda Perpetua interior al 4 por 100, de la Serie A, valor nominal 500 
pesetas cada uno, n ú m e r o s 405,886 al 405.891, que producen anualmente 120 pesetas y el 
valor nominal total es de 3.000 pesetas; se encuentran en poder del Sr. Depositario pro
v inc ia l . . 
Dos T í tu los de la Deuda Perpetua interior al 4 por 100, Serie H , valor nominal 200 pesetas 
cada uno, n ú m e r o s 38.013 y 38.014, que producen anualmente 16 pesetas y el valor nomi
nal de ambos Tí tu los , que se encuentran en poder del Sr. Depositario provincial , es de 
400 pesetas 
Residuos en metá l ico de la Residencia Provincial de Niños de León, en poder del Sr. De
positario provincial • 
Una inscr ipc ión no transferible de particulares y colectividades, propiedad de la Residen-
cía Provincial de Niños de León, n ú m e r o 119, capital nominal 10.795,31 pesetas al 4 por 100 
anual, expedida en 14 oe Mayo de 1917; produce anualmente 345,36 pesetas; obra en poder 
del Sr. Depositario provincia l - . . 

Otra insc r ipc ión no transferible de Beneficencia, propiedad de la Residencia Provincial de 
Niños de León, n ú m e r o 2.345, de capital nominal 60.480,49 pesetas al 4 por 100 anual, expe
dida en 14 de Mayo de 1917; produce anualmente 1.935,36 pesetas; obra en poder del señor 
Depositario provincial . . . : • • - y 
Una l á m i n a intransferible, perteneciente a la Residencia Provincial de Niños de León, nú
mero 2.346, capital nominal de 1.546,12 pesetas, expedida en 14 de Mayo de 1917, que debe 
producir intereses l íqu idos anualmente 49,48 pesetas; obra en poder del Sr. Depositario 
provincial •. 

TOTAL PROPIEDADES Y DERECHOS. 

222. ^ 

25.182 7̂  

10.329 20 

11-582 80 

5.500 00 

5.000 00 

•3.000 00 

400 00 

4 55 

10.795 31 

60.480 49 

4.788.715 77 

V.0 B.0: 
EL PRESIDENTE, 

Raimundo R. del Valle 

León. 21 de Marzo de 1938. - I I Año Triunfal-
EL INTERVENTOR, 

Cástor G ó m e z 

SESION D E L 11 DE ABRIL DE 1938 Estatuto Pr0' 
Aprobada por la Comis ión Gestora, y que se publique a los efectos del a r t ícu lo 297 del s 

v inc ia l .—El Presidente, P. A,, L Manzanares.—El Secretario, José Peláez. 



A N U N C I O S 
fnrmidad coa lo prevenido 

06 tículo 6.° del Decreto de 
eo el ar_ 1937, he mandado 
10 ^ expediente sobre declara-
iDStr,í|ir responsabilidad c iv i l contra 
^ ero Urdíales de la Varga, na-
Baldi0^Garfin, de esta provincia, ha-
tlir rnoinbrado Juez instructor al 
15 ^pra instancia e ins t rucc ión 

^¿Uo mandó S S. ante m i el Se- f 
•«ri-. de que certifico. í 

l l de M i ó de 1938.-(Se.( 
gundo Año Tr iunfa l ) -C ip r i ano Gu
tiérrez. 

o o 

De conformidad con lo prevenido 
ín el artículo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Eugenio Balboa Pintor, vecino de 
Magaz de Abajo, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
deVillafranca del Bierzo. 

Así lo mandó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 
León, 11 de Julio de 1938.—Se-

pdo Año Triunfal) . -Cipriano Gu
tiérrez. 

Bp1' o 
O O 

De conformidad con lo prevenido 
«> el artículo 6.° del Decreto de 10 
eEnerodel937,he mandado ins-

{^ expediente sobre dec la rac ión 
Responsabilidad civi l contra D i -
^González Morán, vecino de 

^ eSta Provincia. habiendo 
J r.adoJllez instructor al de p r i -
^^instancia e inst rucción de La 

cretl'L111^^ S- S- ante m i el Se-
Ciequecer t i f ico-

^ o A ñ n T 6 JUIÍ0 de 1938—(Se-
K z . 0Triunfal) . -Cipriano Gu-

>tte'CaSn ^0n lo Prevenido 
1eECd del Dec^to de 10 
>e;eddei1937. he mandado ins-
^ Q s a v v ! sobre dec la rac ión 
? ^ ^ d c i v i l c o n t r a A q u i -
> k es 'Fernandez, vecino de 
• ^ a d o j ^ Provincia, habiendo 

^ Ítl^ncTaln!trUCt0r al de Pri-
la e ins t rucc ión de 

i 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi , el Se
cretario de que certifico. 

León, 11 de Julio de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Beni
to Gimeno Barrallo, vecino de Arme-
llada de Orbigo, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 
al de primera instancia e ins t rucc ión 
de Astorga. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario de que certifico. 

León, 11 de Jul io de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

* 
* • 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec larac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Fran
cisco Rocha Rocha, vecino del Valle 
de Finolledo, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor al 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de Villafranca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 11 de Jul io de 1938.—Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

o 
. o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra E m i 
liano T o m á s García, vecino de Bo-
ñar ; Lorenzo Rodríguez Gutiérrez , 
vecino de Brugos de Penar; Migu / 
Hidalgo López, vecino de Vega de 
Cordón y José Gutiérrez González, 
vecino de La Robla, de esta provin
cia, habiendo nombrado Juez ins
tructor al de primera instancia e ins
t rucc ión de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certinco. 

León, 11 de Julio de l^oo. —Secun
do Año Tr iunfa l . —Cipriano Gutié-
rez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ru i r expediente sobre dec la rac ión 

5 
de responsabilidad civi l contra Ber-
nardino Diez g a r c í a , vecino de Ce-
rulleda y Pedro García Diez, vecino 
de Orzonaga, de esta provincia, ha
biendo nombrado Juez instructor de 
al primera instancia e ins t rucc ión 
de La Vecilla. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí, el Se
cretario, de que certifico. 

León, 11 de Julio de 1938. —Segun
do Año Triunfal.—Cipriano Gutié
rrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
t ruir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad civi l contra Res-
tituto Cruz Torres, vecino de Monte-
jos, de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de León, 

Así lo m a n d ó S. S. ante mi , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 11 de Jul io de 1938.—Se
gundo Año Triunfal .— Cipriano Gu 
tiérrez. 

o 
o o 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Vic
toriano Vidal Ortiz, vecino Val iña , 
de esta provincia, habiendo nombra
do Juez instructor al de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Villafranca 
del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 11 de Jul io de 1938.-Se
gundo Año Triunfal.—Cipriano Gu
tiérrez. 

leíatnra de O t e m i m 
de la provincia de Leos 

ANUNCIO OFICIAL 
La Sociedad Hidroe léc t r ica Legio-
nense, solicita au to r izac ión para ten
der, dentro de la ciudad de León, 
una l ínea sub te r ránea de transporte 
de energía eléctr ica entre dos sub
estaciones de t r ans fo rmac ión situa
das respectivamente en San Marcos 
y Burgo Nuevo. E l trazado será el 
siguiente: Del transformador de San 
Marcos, cruzando la calle de Suero 
de Qu iñones , por la plaza y avenida 
de Pr imo de Rivera, y calle de Fer-



nando de Castro, a la central té rmica 
de la Sociedad peticionaria, y de 
allí , por las calles de Colón y Roma, 
cruzando la de O r d o ñ o I I , y siguien
do por la Avenida de Amér ica , ter
m i n a r á en una subes tac ión que se 
cons t ru i rá en la calle de Burgo 
Nuevo, 

Se solicita la dec la rac ión de u t i l i 
dad públ ica , a los efectos de la im
posición de servidumbre forzosa de 
paso sobre los predios y terrenos 
afectados por el proyecto. 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que las personas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la peti
ción puedan formular cuantas recla
maciones tengan por conveniente, 
dentro del plazo de 30 días; contado 
a partir de su publ icac ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, y ante 
la Alcaldía de León, asi como en 
esta Jefatura.donde es ta rán de mani
fiesto al públ ico la instancia y pro
yecto que. comprenden estas obras, 
en los días y horas hábi les de oficina. 

León, 27 de Julio de 1938. — I I I Año 
Triunfal .—El Ingeniero Jefe, P. A., 
P ío Cela. 

N ú m . 443.-33,00 ptas. 

Innta Ecemmica del P a r p e 
de Iníemiencia de Asturias 

A N U N C I O 
Necesitando adquir ir este Estable

cimiento los a r t í cu los que al final se 
expresan para ei abastecimiento de 
las distintas guarniciones de la pro
vincia, pueden los industriales a 
quienes interese, presentar ofertas 
en sobre cerrado todos los días, de 
diez a trece, y de dieciseis a diecio
cho, en el local que ocupa la Direc
ción del Parque (Cuartel de Santa 
Clara), en donde es ta rán a disposi
ción de los concursantes los pliegos 
de condiciones legales y técnicas , 
hasta las diez horas del d ía 8 de 
Agosto p róx imo , en que se r e u n i r á 
esta Junta E c o n ó m i c a para aceptar 
las proposiciones más ventajosas. 

Artículos a adquirir 
Chocolate.. 3.700 libras 
Legumbres secas (gar

banzos o alubias) . . 78.000 kilos 
Patatas 112.000 » 
S a l . . n . o o a » 
Tocino 5.500 » 
Tomate.. 11.600 » 
Pescado en conserva 

(sardinas en la tas 
de 100 ó 200 gms... 1.000 » 

Hacina de segunda . . 182.000 » 
Carbón mineral . . . . 103.000 » 

Oviedo, 2S de Jul io de 1938.— 
111 Año Triunfal .—El Jefe del detall, 
Cabriel Aldae. 

N ú m . 453.-27,00 ptas. 

Sección P r o m i a l 
flg I M M u de l e o » 

Rectificación del Padrón de habitantes 
de 31 de Diciembre de Í937 

Habiendo examinado y dado mi 
conformidad a las Rectificaciones 
de los Padrones de habitantes de 
31 de Diciembre de 1937, de varios 
Ayuntamientos, se pone en cono
cimiento de los respectivos señores 
Alcaldes, para que envíen un Comi
sionado, con oficio de presentación, 
encargado de recoger la documen- i 
tación presentada. 

Las horas de verificar la recogida, 
son de nueve de la m a ñ a n a a dos de j 
la tarde, durante los d ías hábi les , en ; 
la Casa-Oficina de esta Jefatura, 
Plaza de San Isidro, 4, entresuelo. 

Los Ayuntamientos que deseen ¡ 
recibir la d o c u m e n t a c i ó n certificada j 
debe rán remitirme sellos de correos, 
por valor de treinta cént imos, para 
depositar el oportuno paquete en 
esta Admin i s t r ac ión Principal de 
Correos, a su nombre. 

Si en plazo de quince días no se 
hubiere recogido l a ' d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
enviado certificada, será remitida 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuyo envío se a n u n c i a r á a los Alcal 
des, por el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 30 de Julio de 1938.—Ter
cer Año Triunfal) . — El Jefe de 
Estadís t ica, José Lemes. 

Relación que se cita 
Bañeza (La). 
Carucedo. 
Encinedo. 
Prado de la Guzpeña . 
Sobrado. . < 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno. 1 
Turcia. 
Valdefresno. 

o 
. o o 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 4 del pasado mes, se 
insertó una c o m u n i c a c i ó n de esta 
Jefatura, dando cuenta de las rectifi
caciones del p a d r ó n de habitantes 
de 1937, que h a b í a n sido examina
das y a las que h a b í a n prestado mi 
conformidad, concedido un plazo 
de quince días a los respectivos A l 
caldes, para proceder a la recogida 
de los documentos existentes en esta 
oficina, relacionados con dicho ser

vicio, propiedad de laT '5 ' ' ' 5^ 
Corporaciones m u n i c i p á i ^ ^ a g 

Y como q^era que ai Sa 
Ayuntamientos no han re de k 
d o c u m e n t a c i ó n citadí. o la 

• r» se ipc 
cipa que hoy se depositan e ^ 
min i s t rac ión de correos A,i-
capital,para su remisión a i esta 
ti vos destinatarios, que sonT 
des de los Ayuntaiiiientos0boAlc^ 
expresan en la adjunta relació 

León , l . 0de Agosto de 1938 m \ 
Tr iunfa l - E l Jefe de E s ^ 
José Lesmes. llc^ 

Relación que se cita 
Vega de Almanza (La). 

Jefatura Provincial de León 

CIRCULAR 

El l imo. Sr.: Delegado Nacional 
de este Servicio, de acuerdo con el 
ar t ículo 7° del Decreto del Ministe
rio de Agricultura, de lecha 17 de 
Junio del año actual, ha dispuesto 
que sean pagadas totalmente, y en 
un solo plazo, las partidas de trigo 
correspondientes a los agricultores 
de esta provincia, que hayan tenido 
sembradas hasta diez hectáreas de 
trigo, según las declaraciones jura
das de cosecha presentadas por los 
interesados. 

Los productores de trigo que tu
vieron sembrada extensión mayor 
de diez hectáreas , seguirán |erci-
biendo el importe de sus ventas a 
este Servicio Nacional, en dos p a-
/os, uno del 70 por 100, exigiWe a 'os 
ocho días, y el otro del 30 por In
exigible a los noventa días. 

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento. ni \ñ0 

León, 30 de Julio de 1938.- . 
T r i u n f a l . - E l Jefe provinc ia l 
Gil Blanco. 

DE m 
INSTITUTO NACION^ 

m SECllNDi_ 
Matrícula de enseñanza no 

Convocatoria deSeP%iente 
Se convoca por el %S ^ 

ció a los alumnos de ^ ^ t u 
oficial ( l ibre) ,que ffW^ 
sus mat r í cu las en/segaD^ e0 
correspondientes a 



arreglo a las normas si-

período de ma t r í cu l a de 
V atoría c o m p r e n d e r á des-

^ COo de^S0810 haSta 61 31 i n c l u ' 
jíé. aiumnos que deseen exa-
'° ^de ingi"680' p resen ta rán : 

^ waricia dirigida al Sr. Direc-

») crita de puño Y letra del i n ' 

' Acta de nacimiento (legaliza-
^ i solicitante no fuera de la 

Ja'S cia) 
^'certificación médica de estar 

nado y revacunado, debidamen-
^eintegrada y con el sello y papel 
f.peCial del Colegio de Médicos. 

J) Abonarán como derechos: cin-
pesetas en papel de pagos al E s 
idos timbres móviles de 0,25, y 
Jos g a s c ó n cincuenta céntimos en 
metálico. 
3.° Las instancias para ma t r í cu 

la de asignaturas e ingreso del Ba
chillerato, se facilitarán impresas en 
estas oficinas, se re in tegra rán con 
póliza de 1,50, y se p re sen ta rán de 
te a trece, en los días laborables. 
El interesado, o persona que le 
«presente, llenará la instancia, con-
«gnando la edad, naturaleza, nom-
tevapellidos del alumno, y asig
naturas en que desea matricularse. 

El solicitante está obligado a 
Pintar, al efectuar la mat r í cu la , 
«'Papel de pagos, timbres y pólizas, 
Js,conio también la correspondien-
«rieta de identidad, debiendo pre
c i o s que no la posean, dosfo-

' ^ s tamaño carnet. 
, Para el nuevo plan del Bachi-

- solo se admiten ma t r í cu l a s 

al í ra las hayan que-
ColeTI38 del eurso anterior. 
Nie tos T?8 Pag0' los cursos 
^ de ci nUeVO plan se corisi-
Ne^la.CH0 asignatnras. Según 

cada aQ. Sposiciones vigentes, 

l r D ^ z w a dei BaGhiiie-
C ^ ' ' * ™ P»Pel de pagos . 

a > " u a e " Ó V i l "e 0,25 por 
ÍI úlez DeZf mas uno. 

1 } % ^ del alu el cnr. " " ' « m n o llenar 
' S - 0 C r T n < 1 Í e n t e 'JaPel Cl 61 en 

as de Secre-s oficin 

6. " La just i f icación de estudios 
verificados en otros centros, se ha rá 
por medio de certificaciones oficia 
Ies, que d e b e r á n obrar en esta Se
cretar ía al solicitar la ma t r í cu la . 

7. ° Los alumnos que en la ante
rior convocatoria hayan obtenido 
m a t r í c u l a de honor en alguna asig
natura, y deseen aplicarla a la pre
sente convocatoria, h a b r á n de soli
citarlo del Sr. Director, en instancia 
reintegrada con póliza de 1,50. 

8. ° Para matricularse de ingreso, 
es necesario tener diez años de edad 
antes del día 1.° de Octubre. 

9. ° Todo alumno está obligado 
a conocer las disposiciones legales 
sobre ma t r í cu la y exámenes , sin que 
en n i n g ú n caso la ignorancia de d i 
chas disposiciones le exima de la 
responsabilidad en que incurriere 
por su inobservancia. Por tanto, toda 
m a t r í c u l a hecha en contra de d i 
chas disposiciones, es considerada 
nula, con pé rd ida de todos los de
rechos. 

10. No se admi t i r á ninguna ins
cr ipc ión de m a t r í c u l a sin antes hk-
ber completado la d o c u m e n t a c i ó n 
precisa. 

11. Los alumnos a quienes se 
concediere ma t r í cu l a gratuita, la for
ma l i za r án dentro del plazo seña l ado 
en el presente anuncio. 

León, 29 de Julio de 1933.-III Año 
T r i u n f a l , - E l Catedrá t ico-Secre tar io , 
Lucas P. Morales.-V.0 B.0: E l Direc
tor, J o a q u í n L . Robles. 

o 
. o o 

Matrícula gratuita 

Durante el p r ó x i m o mes de Agosto 
queda abierto el plazo en este Insti
tuto para la presentac ión de instan
cias en solicitud de m a t r í c u l a gra
tuita. 

E l n ú m e r o de ma t r í cu l a s gratuitas 
de enseñanza oficial que pueden con
cederse para el curso de 1988-39, es 
de 399 m á s 80 para funcionarios de
pendientes del Ministerio de Edu
cac ión Nacional. 

Se a t ende rá para la conces ión , no 
solamente a las condiciones eco
nómicas , sino a la apl icac ión del 
alumno. 

Los hué r fanos de Militares, Insti
tuto de la Guardia Civi l , Cuerpo de 
Seguridad y Milicias Nacionales, que 
hubieran muerto en acción de gue
rra o como consecuencia de las he
ridas recibidas en c a m p a ñ a , así 

como los de aquellos que hubieren 
sido asesinados por los rebeldeSj 
quedan exentos del pago de ma
trícula, no consumiendo turno n i 
reduciendo el n ú m e r o total de las 
que con arreglo a las vigentes dis
posiciones pueden concederse. 

La ad jud icac ión de las ma t r í cu l a s 
se ha rá en el mes de Septiembre, de
biendo los alumnos que las obten
gan, formalizar durante dicho mes 
la inscr ipc ión definitiva 

León, 29 de Julio de 1938.̂ -111 Año 
Triunfal .—El Ca tedrá t i co-Secre ta r io ' 
Lucas P. Morales.~V.0 B.0: E l Direc
tor, J o a q u í n L . Robles. 

Entidades menores 
Junta vecinal de San Martín de Torres 

Arriendo de pastos. — El domingo 
día 14 del p róx imo mes de Agosto, a 
las diez de la m a ñ a n a , t endrá lugar, 
en la escuela de n iños del pueblo 
de San Mart ín de Torres, el arriendo 
de los pastos de las rastrojeras y 
barbechos de las fincas particulares 
radicantes en el campo de dicho 

I pueblo, para ganado lanar. 
I E l plazo del arriendo será por 
! cuatro años , y al tipo m í n i m o de 
! tres mi l pesetas cada año , pudiendo 
¡ mejorarse por pujas a la llana du
rante media hora, siendo adjudica
do al que ofrezca la propos ic ión m á s 
ventajosa, que depos i ta rá , en con-

. cepto de lianza, antes de otorgarle 
! escritura definitiva de arriendo, la 
cantidad de mi l quinientas pesetas, 

! Las d e m á s condiciones pueden 
verse en el domic i l io del Sr. Presi
dente de la Junta vecinal, hasta el 
día antes de la subasta. 

Será de cuenta del adjudicatario 
el pago de este anuncio. 

San Mart ín de Torres, 26 de Ju l io 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El Pre
sidente, Blas Manjón. 

N ú m . 451—11,60 ptas. 
i 
i 

Junta vecinal de Víllacalhiel 
Confeccionado el presupuesto or-. 

d iña r lo para el ejercicio de 1938, se 
halla expuesto al púb l ico durante 
quince días , en el domici l io del 
que suscribe, para oír reclama
ciones contra el mismo, transcurri
dos los cuales, no serán atendidas. 

Víl lacalhie l , 26 de Julio de 1938.— 
I I I Año Tr iunfa l .—El Presidente, Ne
mesio García , 
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Junta vecinal de Waldeuimbre 
Por acuerdo de la Junta vecinal 

de esta vi l la , se arrienda el ro/o, ras
trojeras, barbecho, etc., pertenecien
tes a este t é r m i n o . 

Los solicitantes se su je tarán a las 
condiciones acordadas por esta Jun
ta, y que se bailan de m a n i ñ e s t o en 
el domici l io del Presidente. 

Valdevimbre, 29 Julio de 1938.-
I I I Año Tr iunfa l . — El Presidente, 
Telestbro Llamas. 

N ú m . 461.-4,80 ptas. 

iMDis irac ioa ie instíEi 
Juzgado de primera instancia 

de La Vecilla 
Por medio de la presente se cita a 

D. Inocencio Villán García, domic i 
liado ú l t i m a m e n t e en el pueblo de 
Robles, Ayuntamiento de Malallana, 
mayor de edad y de oficio labrador 
hoy en ignorado paradero para que 
el día ocho del p r ó x i m o Agosto, a las 
once horas, se presente en la sala 
audiencia de este Juzgado, a fin de 
reconocer la firma que le nombra en 
el documento unido a las diligencias 
preparatorias de ejecución, instadas 
por el Procurador D. Florencio 
F. García Miguel en nombre de don 
Ambrosio García, vecino de la Esta
ción de Matallana, sobre 
ción de m i l doscientaí: ^ \ 
setas; : 

La Vecilla a véintinueR 
de m i l liovecientos t r e in t l 
l i l Año Triunfal .—El Sea 
m ó n Diez. 

Núm. 456.^-18,01) ptas. 

Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto se cita, l la

ma y emplaza por t é r m i n o de ocho 
días de comparecencia ante este Juz
gado al expedientado Santiago A l i -
pio Penilla, vecino de P á r a m o del 
Sil, de 21 a ñ o s de edad, soltero, estu
diante y cuyo actual paradero se ig
nora, a fin de ser o ído de palabra o 
por escrito sobre la responsabilidad 
c iv i l que pudiera caberle por su ac
tuac ión antes y durante el Glorioso 
Movimiento Nacional de E s p a ñ a , 
pues así lo tengo acordado con esta, 
fecha en el expediente sobre incau
tación de bienes que instruyo contra 
el mismo con el n ú m . 30 de 1938. 

Y para que sirva de notificación 
al interesado, expido y firmo el pre
sente edicto en Ponferrada a veinte 
y uno de Julio de mi l novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año T r i u n 
fal.—Jallo Fe rnández .—El Secreta
rio, Fernando Ruizdel Arbol . 

Juzgado de primera instancia de León 
Don FVancisco del Río Alonso, acci

dentalmente en funciones de Juez 
de ins t rucc ión de León y su par
t ido. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario que instruyo con el 
n ú m e r o 120 de 1938 por robo, ruego 
a las Autoridades y encargo a los 
Agentes de la Pol ic ía jud ic ia l , la 
busca y rescate del semoviente que 

I luego se reseñará , subs t ra ído la no-
! che del 7 al 8 del actual de un esta-
| blo en el pueblo de Trobajo del Ca-
I mino, al vecino Enrique Rodríguez 
lAivarez, pon iéndo lo en su caso a 
disposic ión de este Juzgado con la 
persona o personas en cuyo poder se 

' encuentre, si no acreditan su legíti-
! ma posesión. 
i Dado en León a veintiocho de Ju-
; l io de m i l novecientos treinta y ocho, 
i—Tercer Año Tr iunfa l —Francisco 
I del Río Alonso.—El Secretario j u d i -
| cial, Valentín Fe rnández . 

Reseña 
Un caballo, de pelo rojo ck ^ 

;iete y media cuartas de alzada, 
írga, negra, cr in arreglada, con 
^as rozaduras en el cuello ca í 
s por el co l la rón , herrado de 

mano o pata trasera derecha, co 
una estrella blanca en la frente, de 
unos doce años de edad. 

Por la presente se cita en W 7 ^ 
ma a Ramiro Fernández, cond 
de automóvi les , cuyas (iemáUCt0r 
cunstancias se ignoran, comp^ ClN 
dentro del t é rmino de ocho di^er* 
la inserc ión de esta requisuoria' ̂  
te el Sr. D. Ricardo Aguila ¿ T f 
nez. Teniente Juez Instructor, n¿ 
mero 3, de esta Plaza de León, Si¡0 
en el edificio de la Diputación iv 
vincial , bajo los apercibimientos de 
que s i as í no lo verifica, le 
los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León a 
30 de Jul io de 1938 —Tercer Año 
Triufal.—Ricardo Aguilar. 

Anuncios particulares 

C o i u o i a i de Isianles de La Presa 
Manzanal de Gascaníes f La Seca 
Se convoca a Junta general, por 

primera convocatoria, para el día 14 
de Agosto, a las catorce horas, en el 
pueblo de Cascantes, para dar cum
plimiento al art. 51 de nuestras or
denanzas. 

Y por segunda convocatoria para 
el i ^ -mo día, a las quince horas y 

irnos fines que la primera, 
^ca, 31 de Julio de 1938,-

Triunfal . - El Presidente, 
García. 

' \ \ Núm. 454.-10,50 ptas. 

T e s t m o í a r í a de D. Beoito 

Requisitorias 
Por la presente se cita en legal for

ma a Manuel Rodríguez Fre i ré , cu
yas d e m á s circunstancias se ignoran 
para que dentro del t é rmino de oc
tavo día de inserta esta requisitoria, 
se presente ante el Juzgado n ú m e 
ro 3, del cual es Juez instructor el 
Teniente de Infanter ía D, Ricardo 
Aguilar Mart ínez, sito en el edificio 
de la Dipu tac ión Provincial de León, 
bajo los apercibimientos legales caso 
de no comparecer. 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente en León a 
treinta de Julio de m i l novecientos 
treinta y ocho.—Tercer Año T r i u n 
fal.—Ricardo Aguilar. 

i 
í 

CÍTACÍÓN 
< Como albacea, comisario-partidor 
de esta testamentaría, hago saber 

, 9Ue el d ía 13 de ios corrientes, a las 
^ i e z de Ja mañana , me- constituid 
I en la casa de ia viuda D.'FJora Mar-
tinez González, sita en Trascaslro 
(RieJJo), para proceder a la forma
ción del inventario de ios bienes ^ 
ia herencia, ,. n„PSto 

E n cumplimiento de )o d i s p ^ 
en el ar t ículo 1.057 del Código 
cito, por la presente, a todos ios 
rederos, acreedores y legatarios y 
el d ía , hora y lugar "idicad 

Carnposalinas, a 
1938.—111 Año Triunfa.. 
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